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La Asociación de Normalización y Certificación, A.C., en su carácter de Organismo de Certificación de Producto acreditado 

por la Entidad Mexicana de Acreditación, A.C., con acreditación No. 01/10 vigente a partir del 09/03/2010 y aprobado 

en los términos de la Ley de Infraestructura de la Calidad (LIC), y de conformidad con los artículos 1, 3 fracción XIV, 4 

fracciones IV y XVII, 53 fracción III, 55, 56 y 60, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 01 de julio de 2020; 

y en atención a la solicitud de certificación, con número de Referencia 23DOM06216A00R00, de acuerdo al 

procedimiento de Certificación PROCER-65 de ANCE, y con base en el informe(s) de pruebas número 

2023LAB-ANCE09487 emitido por el laboratorio de ensayos LABORATORIO DE PRUEBAS DE ANCE; otorga y autoriza 

el uso del presente Certificado de Conformidad de Producto, a:

Titular:ZEBRA TECHNOLOGIES ENTERPRISE DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V.

RFC: ZTE140724632

Nombre genérico: CONVERTIDOR DE CC-CC

Tipo(s): NINGUNO

Subtipo(s): NINGUNO

Marca: GlobTek, Inc

Categoria: NUEVO

Esquema: Esquema de certificación con seguimiento del equipo electrónico o sistema en 

punto de venta (comercialización) o fábrica o bodega.
Fabricado y/o importado 

y/o comercializado por:
ZEBRA TECHNOLOGIES ENTERPRISE DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V.

Domicilio fiscal: JOSE VASCONCELOS No. 105 INT. 201, COL. HIPODROMO CONDESA, 

ALCALDÍA CUAUHTEMOC, C.P. 06170, CIUDAD DE MÉXICO
Bodega(s): JOSE VASCONCELOS No. 105 INT. 201, COL. HIPODROMO CONDESA 

ALCALDÍA CUAUHTEMOC, C.P. 06170, CIUDAD DE MÉXICO
País(es) de origen: CHINA

País(es) de procedencia: CHINA

Fracción 1 : 85044099; ANC2301C00010471Fracción(es) arancelaria(s):

Modelo(s): GTD93035H6013.2-F

Especificaciones: Entrada:

50-150 VÂ    2.0A

Salida:

13.2 VÂ    4.54A
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De conformidad con la Norma NOM-001-SCFI-2018 (NMX-I-60950-1-NYCE-2015), publicada en el Diario Oficial de la 

Federación, el 17 de septiembre de 2019, se expide el presente Certificado en la Ciudad de México, el día 7 de agosto de 

2023, con vigencia hasta el día 6 de agosto de 2024, para los efectos que convengan al interesado.

La vigencia de este certificado y su autorización de uso está sujeta a la observancia de las cláusulas indicadas al reverso, 

por lo que es fundamental asegurar su veracidad y validez en www.ance.org.mx o enviar el certificado escaneado a 

consultavigencia@ance.org.mx.

ATENTAMENTE

Elaboró:VHGR Supervisó:HACG

RODRIGO LOPEZ RANGEL

GERENTE DE CERTIFICACION DE PRODUCTO
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CLAUSULAS:

1. El uso de la contraseña oficial mexicana NOM en los productos que ampara el presente certificado, est á sujeto a lo dispuesto en 

el artículo 46 de la Ley de Infraestructura de la Calidad, a la Norma Oficial Mexicana NOM-106-SCFI-vigente, “Características de 

diseño y condiciones de uso de la contraseña oficial” y a lo establecido en la Norma Oficial Mexicana aplicable.

2. El uso de la marca ANCE está sujeta a la autorización previa de ANCE, de acuerdo con los requisitos y especificaciones 

establecidas para ello. El uso de la marca ANCE únicamente aplica para el esquema de certificación con seguimiento del equipo 

electrónico o sistema en punto de venta (comercialización) o fábrica o bodega.

3. El titular del certificado se compromete a dar cumplimiento a lo establecido en el mismo.

4. El titular del certificado debe demostrar el cumplimiento de los productos certificados con las especificaciones establecidas en la 

Norma Oficial Mexicana aplicable, durante los procesos de vigilancia, evaluaci ón de la conformidad y en todo momento en el que 

permanezca vigente el presente certificado, conforme a lo establecido en los procedimientos de evaluaci ón de la conformidad.

5. El presente certificado, el uso de la contraseña oficial NOM y/o de la marca ANCE, no sustituyen en ningún caso la garantía que 

se debe proporcionar al consumidor con el producto, en los términos del marco jurídico aplicable.

6. El certificado será cancelado, cuando:

- Las especificaciones técnicas bajo las cuales se emitió el certificado cambien y el titular del certificado no de aviso al organismo 

de certificación de producto.

- Se incurra en mal uso del certificado y/o de la marca ANCE.

- Se incurra en mal uso del certificado y/o de la marca ANCE.

- Se incurra en incumplimiento con la NOM aplicable, durante el plazo de vigencia establecido en el certificado.

- El titular del certificado, a través de su representante legal, ingrese dicha petición de cancelación a petición de parte, por escrito 

o medios electrónicos.

- Se enmiende, modifique o altere los datos contenidos en el certificado.

- Se falsifique o alteren los documentos presentados para la certificación del producto que ampara el presente certificado.

7. El uso indebido del certificado y/o de la marca ANCE, ya sea del titular o de un tercero, dará derecho a una acción jurídica por 

parte de ANCE.

8. Es responsabilidad del titular del certificado, la debida clasificaci ón y declaración de la(s) fracción(es) arancelaria(s) aplicable(s) 

al producto.

9. El titular del certificado debe informar a ANCE cualquier cambio de datos generales, modificaciones societarias y de 

representación.
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Sitio de validación

www.ance.org.mx

Sello Digital

23DOM06216A00R00|283425|177785|07/08/2023 10:56:54 a. 

m.|uVTVlq5HhOdFW8pBalT1-|s|-4He0e2kjzOMmWyjj7lUNoiLFa0MdZCNfllkDhtJyeyqoMWYkZH74z2uAaNFAYbZQoUoaCCjwr

kQ-|s|-y6Eyo85CiDDY-|s|-j7OOXU56k7SI-|m|-ol71YnkoJZPgiWM-|s|-QiTTA-|m|-DeKzZomGQaC03VjGJ3VwMUp8ANT32E1u-|

s|-jodz1SsP-|m|-FNdZ2zgaM3DEQ-|d|-J0-|s|-TKHy3UElp4dFi4meqXIAYFs4e0DrksguKIEpkhYy6yz0QGmK-|m|-JZIND5H1xw4i

FzRoWqLEr-|m|-0hITZqK-|m|-2IIg6fy61Al9W2iqFkD2Gws4J9nA3YWbswF43-|m|-8J2JH9Csg5PAqzxONJR3f-|s|-XmICpkaE7X

HLgobiIUVqvIQcrvZnNIY6pIuv3d9VT4Xswy-|m|-Bqvk9Zi0-|m|-ck-|d|-hp5aX-|s|-HP-|m|-oxrVy2gbNAFH-|m|-BSDzt9QuWCF5Ons

Qka4bU7zh92F79hYfmXC-|s|-C2BWYyMhAmWrUkOxgRVosDj-|s|-HCv2yae7EM7xfd6p4EB5rnq6XQG2xGuJu853oHS7hioTQ

0tbsJv3cyB17j9b-|m|-j5auhy3abH5Vmx1qJLts41b2dtipOCeSWYb-|s|-7AIAos172hoW-|s|-2mgj-|s|-a-|s|-D-|d|-QrCbknkwdqWt

BDBcfmemydIStFo6WwEWbGJ6xrbxx8JfcouV82hlsAG1hl-|m|-2MUpes6n-|m|-7p61vobJRXfhZvREKu5cwh3X1wbDYUsdoWR

W808-|m|-4LSLuN4daxvgUDAM5jTQA6C28fqYJNx-|s|-iKi2Kc0bbkMMDnjXAxquWeXRerqoiLqsBSZyHniKH7OYxYFsA31sg5fQ

1G1r-|d|-tTnsOB5GG2DiaWg9O12J2FDuCI33sX-|m|-fmi-|s|-DIVFrnZGQfRxKpWoe74W5OI2DeqwhRNAt2RaEvyrSOFXjLBrCT

x8ugPnTConBp2SaVzOB73pzPWnrni6p-|m|-P-|m|-

-|s|-yCPvQT4NGBk8OWHEQ6gIshuts-|s|-C3B3oEZit5GIy18wkDzCAhjfE94PupQ7cX2BOXIzOk-|m|-Ifo5O-|s|-ZMwZq-|rqm|-
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https://www.ance.org.mx/ValidadorDocumentosQR/ValidarDocumentoQR.aspx?url=Hjt7Wm
https://www.ance.org.mx/ValidadorDocumentosQR/ValidarDocumentoQR.aspx?url=Hjt7Wm
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